
RESOLUCiÓN No. 201 -DPE-2012-PCJ

DR. PATRICIO BENALCAZAR ALARCON
ADJUNTO PRIMERO

CONSIDERANDO:

Que, los articulos 204 y 214 de la Constitución de la República del Ecuador. establecen la
autonomía admínistratíva, financiera, presupuestaria y organizativa de la Oefensoria del
Puebio, en concordancia ron el Art, 1 de la LeyOrgánica de la Defensoria del Pueblo:

Que, el numeral 1 del articulo 40 de ia Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, dispone: 1...1"Contratación Directa- Cuando el presupuesto referenciai del rontrato sea
inierior o iguai ai valor que resultare de muiliplicar ei coeficiente 0,000002 por el monto del
presupuesto iniciai del Estado del correspondiente ejerCicio econ6mico. La seiección.
calificación, negociación y adjudicaCión la reaiizará la máxima autoridad de la Entidad
Contratante da acuerdo al procedimiento previsto en ei Reglamento a ia Ley ~

Que, el artículo 36 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, establece el procedimiento a seguir para la contratación directa de
consultoría;

Que, el articulo 1 del Instructívo de Procedimiento Interno de la Defensoria del Pueblo para
Procesos de Contratación Pública, expedido mediante Resolución No 02i-DPE-DNJ-2012-ET
de 17 de febrero de 2012, dispone que: "La Unidad requirente d" acuardo ai Plan Operativo
Anual eslructurado por la Dirección Nacional de Planificación y autorizado por ei/ia Defensor/a
del Pueblo. solicitará el inicio del proceso de contratacián de obras, bianes y/o sarvicios
incluidos los de consultorfa de conformidad a los montos d" contratación aprobados para aste
fm, íos mismos que se detallan a continuación: ... b La Adjunto o Adjunto Primera/o: siempre
que ei presupuesto referencial sea superior al valor establecido en el numeral anterior e
inferior al resuitado de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el monto del presupuesto inicial
dei Estado del correspondiente ejercIcIo econ6mico. "

Que, el Defensor del Pueblo mediante ResolUCiónNo. 0030-DPE-DNJ-2012.JLA de 05 de
marZO de 2012, delegó al Adjunto/a PrimeroJa, cuando el presupuesto referenCial de la
contratación sea superior al valor que resultare de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el
monto dei presupuesto iniCialdel Estado del correspondiente ejercicio económico e inferior al
resultado de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el monto del presupuesto inicial del Estado
del correspondiente ejercicio económico, para que a nombre y en representación de la
Defensoría del Pueblo, ejerza de conformidad con la Ley, entre otras funciones y atribuciones,
la de autorizar el inicio de todo procedimiento precontractual de contratación para la
adquisición, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de ronsultoria,
determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento General; así como llevar adelante desde su inicio hasta su adludlcaclón,
suspensión, cancelación o declaratoria de desierto, los procesos precontractuales de
contratación directa en materia de consuiloria; así como. SUSCribirlos contralos que se
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Que, mediante memorando No. DPE-ADJS-2012.0878.M de fecha 31 de octubre de 2012, la
Abg. María del Cisne Ojada, Adjunta Segunda subroganta, pone en conocimiento de las
Direcciones Nacionales de Planificación, Financiera y Administrativa, así como de la Ing.
Verónica Jaramillo, Grljalva, Asesora, que "... Ia Defensoria del Pueblo a (revés de la Dirección
Nacional de Promoción y la Coordinación Nacional de Trans¡J<Jrem;iaestán a cargo de control y
cumplimiento de lo que ordena la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LOTAIP) y para poder cumplir a cabalidad con el mandato de la ley, necasltamos
r;ontratar una consulloría que de/ermlne efectivamente el calastro de instituciones que deben
cumplir con la LOTA!P"; por lo que soliCita se asigne a esa Coordinación recursos eronómicos
por el valor de USD 12.000,00 dólares para cubrir la Consultoria para la elaboraCión de un
Catastro que permita el cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública;

Que, la Ing. Verónica Gallegos Pllliza, Directora NaCional Financiera, mediante memorando
No, DPE.DNF-2012-1537-M de fecha 31 de octubre de 2012, certifica' ".. que en el vigenle
presupuesto Inslifucional existe la asignación presupuestarla y el saldo disponible suflcienle en
la Parlida Presupuestaria No. 530601 Consultoría. Asesor/a e Invesllgación Especiaiizada por
USD $12.000,00 sin IVA, para el requerimiento anles solICItado, de acuerdo a la Certificación
de Fondos No. 729.':

Que, con lecha 1 de noviembre de 2012, el Dr. Mauncio Trujillo León presenta a la Dirección
Nacional de Promoción de Derechos Humanos y de la Naturaleza de la Defensoría del Pueblo
una propuesta técnica y económica para ejecutar la consultoria para la elaboración de un
catastro que peTmrta el cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, a fin de que sea conSiderada en el proceso correspondiente;

Que, el señor Gabriel Casañas Jaramillo. Director Nacional Administrativo encargado.
mediante Certificación PAC No-060.DNA.2012 de fecha 5 de noviembre de 2012, certificó que
la "Consultor/a para determinar efecfivamente el calastro de inslltuciones que deben cumplir
con la LOTAIP, consta en ei Plan Operativo Anual de ia DIrección Nacional de Promoción-
Coord,nación Nacional de Transparencia, con cargo a la panlda 530601 denominada
"Consultada Asesoría e Investigación Especializada", por el valor de USD 12000.00 dólares
americanos Por lo tanlo, en la Reforma Actuai, la relenda acNvidad se encuentra contempiada
en el Plan Anual de Conlrataciones de la Defensoria dei Puebio, correspondlen/e al ejercicio
flscal2012 '";

Que, la Abg. Maria del Cisne Ojeda, Directora Nacional de Promoción de Derechos Humanos y
de la Naturaleza. suscribe el Informe de Idoneidad en el que manifiesta: "... es crifeno de es/a
Dirección que el sei'ior Mauricio Ennque TrujHlo León, cumple Con los reqUisItos necesarios
para /levar a cabo la consuiforia para la elaboración dei catas/ro que permila el cumplimiento
de la Ley Orgánica de TransparencIa y Acceso a la Información Pública (fanlo ios requisilos
que constan en ios términos de ralerencla como aqueiios requeridos por la ley), pues tiene un
ampiio conocimiento y trayectoria en la maferia de consuifoda, tanto en el ámbito profesional
como el académico.'";

Que, la Abg María del Cisne Ojeda, Directora Nacional de Promoción de Derechos Humanos
y de la Naturaleza, mediante memorando No, OPE.DNPMDHN-2012.0797-M de 06 de
noviembre de 2012, soliCita al Dr. Patricio Benalcázar, Defensor del Pueblo SUbrogante:
"autorizar el inicio de proceso de con/ralaclón de la "Consultoría para la eiaboraclón de un
cafastro que permita el cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a ia
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Información Pública", por un valor de $ 12,000,00 sin /VA, así como también la autorización
para que mi persona tanto como fa de Cristian Dando Guaicha Córdova cooformemos la
Comisión Técnrca de apertura de sobres, calificación de la oferta y cualquier olro trámite
pertmente dentro del proceso de contratación", Para lo cual adjunta: términos de referencia,
certificación de presupuesto original, certificación PAC, hoja de vida y documentos habllitantes
del consultor y su equipo de trabajo, informe de idoneidad del consu~or, propuesta del
consultor, copia simple del RUC, copia simple del RUP y copia de cédula y papeleta de
votación del consunor y de su equipo de trabajo, lo cual es autorizado por el Dr. Patricio
Benalcázar, Defensor del Pueblo subrogante, mediante sumílla inserta en el mismo documento;

Que, mediante memorando Nro, DPE-DP-2012-0421-M de fecha 7 de noviembre de 2012, el
Dr, Patricio Benalcázar Alarc6n, Defensor del Pueblo subrogante reintegra en frSICOa la Abg,
Maria del Cisne Ojeda, Directora NaCional de Promoción de Derechos Humanos y de la
Naturaleza, el proceso de contratación dentro de la cual se aprueba la contormación de la
Comisión Técnica de apertura de sobres, cal,t,cac,ón de la oterta y cualquier otro trámite
pertinente dentro del proceso, manifestando que se encuentra debidamente autorizado,

Que, el Director Nacional Administrativo encargado, mediante memorando No. DPE-DNA-
2012-1481-M de techa 9 de noviembre de 2012, remite a la Dirección Nacional Juridlca los
pliegos para el proceso de Consultoría Contratación Directa No. CDC-DPE-009-2012, para la
elaboración de un catastro que permita el cumplímíento de la LOTAIP y solícita la elaboración
de la presente Resolución de Inicio de Proceso:

Que, mediante memoranda No, DPE-DNPMDHN-20'2-081I)-M de fecha 12 de noviembre de
2012 el señor Andrés Guerrero Vergara, Director Nacional de Promoción, subrogante, solicita
al Dr. Patricio Benalcázar, Defensor del Pueblo Subrogante: "la autorización para cambiar las
personas designadas a formar parte de /a ComiSión dentro del proceso de contratación de /a
consultoria requerida por la DireCCión nacional de promoción para la Coordmación NaCional de
Transparencia, Esle cambio es necesario por cuanlo María del Cisne Ojeda y Cristian GuaiclJa
se encuentran íuera de la Inslltuclón hasta la semana entrante. En su lugar, se requiere la
participación de Andrés Guerrero y Vlvlana Cobas, en calidad de Director y Coordinadora
subrogan/es respectivamente": lo cual tua aprobado por el Dr, Patricio Benalcázar, Detensor
del Pueblo subrogante mediante sumilla inserta en el mismo documento; y,

En ejercicio de tas atribUCiones que le C<Jnliere la Ley Orgánica del Sistema NaCional de
Contratación Pública, su Reglamento General, el instructivo de Procedimiento Interno de la
Defensoria del Pueblo para Procesos de Contratación Pública, expedido mediante Resolución
No. 021.DPE-DNJ-2012.ET de 17 de febrero de 2012, y la Resolución de Delegación No.
0030.DPE-DNJ-2012.JLA de 05 de marzo de 2012.

RESUELVE:

Art, 1.- Autorizar el inicio del proceso de Contratación Directa de Consuitorla para la
elaboración de un catastro que permita el cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y
Acceso a la 'ntormación Púbtica", asignado con el Código No, CDC-DPE.009.2012", y aprobar
los pliegos del mismo, eDIl cargo a la partida presupuestaria No, 530001 correspondiente a
"Consultoría Asesoría e Investigación Especializada", Can un presupuesto referenCial de doce
mil dólares de los Estados Unidos de América (USO $12.000,(0) sin IVA, de conformidad con
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lo dispuesto en el articulo 40 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
LOSNCP y el artículo 36 de su Reglamento General.

Art. 2.- Autorizar se invite al señor Mauricio Enrique Truilllo León con RUC 1707766091001
propuesto por la Abg. Maria del Cisne Ojeda, Directora Nacional de Promoción de Dereohos
Humanos y de la Naturaleza y disponer el envio de la invitación correspondiente a fin de que
presente su olerta técnica y económica de acuerdo al cronograma del proceso

Art. 3.- Designar a ios funcionarios Andrés Javier Guerrero Vergara, Director Nacional de
Promoción de Derechos Humanos y de la Naturaleza subrogante y a Viviana Cobos Morales,
Coordinadora Nacional de Transparencia e InfollTlaci6n Pública subrogante. para que procedan
a la apertura, calificación y negociación de la oferta, para lo cual tendrán a su cargo las
siguientes atribuciones: preparar las respuestas a las preguntas fOllTluladas par la aferente, las
que serán publicadas en el portal de compras públicas; abm el sobre, solicitar la convalidación
de errores, analizar. calificar y negociar la oterta, y todas las demás previstas en los Pliegos,
cuyas Aetas e Informes deberá presentarlos para la aprobación del Adjunto Primero.

Art. 4.- Disponer la publicación en el Portal www.compraspublicasgabec la presente
ResolUCión, conjuntamente con la InvitaCión y Pliegos,

Art. 5.- Del cumplimiento y ejecución de la presente ReSOlución, que entrará en vigencia a
partir de la fecha de su suscripción, encárguese a la Dirección Nacional Administrativa, y, a la
Comisión designada para el proceso de contratac,ón a seguÍ<, dentro del ámbito de sus
respectivas competencias,

Dado en Quito. en el Despacho del Adlunto Primero. a 14 HOV 2m2
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DR. ATRICIÓ BE/(, LCAZAR ALARCON
ADJUNTO PRIMERO
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